
 
Plan de formación ciudadana 

Colegio valle del Aconcagua. 
 

El colegio valle del Aconcagua en su visión declara ser “Una comunidad líder en la 

formación académica, comprometida con la construcción de valores a la luz del evangelio y la 

promoción del liderazgo dentro de sus integrantes”. 

Dentro de sus líneas formativas y desprendidas de lo anterior es que los valores que desarrolla 

el colegio son Respeto, Responsabilidad, solidaridad y confianza, gestionando que estos valores 

se viven en el día a día entre los compañeros, las compañeras y todos los miembros de la 

comunidad educativa. Es destacable que estos valores promueven y profundizan la tolerancia 

entre los miembros de la comunidad y es de responsabilidad de todos vivirlos en forma 

permanente y clara.  

Para lograr lo anterior es importante explicitar que existen documentos institucionales como el 

Reglamento interno Manual de convivencia escolar, los reglamentos de evaluación y promoción 

otros instrumentos de gestión que permiten también alcanzar los objetivos que se proponen con 

la explicitación del Plan de Formación Ciudadana. 

El Plan de Formación Ciudadana se enmarca en la ley 20.911 la cual promueve valores cívicos 

y ciudadanos basados en un marco de derechos, especialmente de niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes. De lo anterior emana que los establecimientos educacionales reconocidos por el 

Estado deberán incluir en los niveles de enseñanza parvularia, básica y media un Plan de 

Formación Ciudadana, que integre y complemente las definiciones curriculares nacionales en 

esta materia, que brinde a los estudiantes la preparación necesaria para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y dé orientación hacia el mejoramiento integral de la persona 

humana, como fundamento del sistema democrático, la justicia social y el progreso. Asimismo, 

deberá propender a la formación de ciudadanos, con valores y conocimientos para fomentar el 

desarrollo del país, con una visión del mundo centrada en el ser humano, como parte de un 

entorno natural y social. En el caso de la educación parvularia, este plan se hará de acuerdo a 

las características particulares de este nivel y su contexto, por ejemplo, a través del juego. 

Por lo tanto, los establecimientos educacionales debemos formular una propuesta, representada 
en acciones concretas, que dé cumplimiento a los siguientes objetivos: 

1. Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes 
asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una República democrática, con el propósito 
de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes. 

2. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, 
abierta y creativa. 

3. Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la institucionalidad 
local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en el estudiantado. 

4. Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los y las estudiantes con los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del niño. 

5. Fomentar en los y las estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 



 
6. Fomentar la participación del estudiantado en temas de interés público. 

7. Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 

8. Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 

9. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

Es por lo anteriormente señalado que el colegio Valle del Aconcagua implementara las siguientes 

acciones que fomenten la participación ciudadana en los distintos niveles de nuestro colegio. 
(estas acciones son las bases de este plan de formación, no obstante, se pueden incorporar otras acciones que surjan o emanen de 

propuestas realizadas por distintos estamentos del colegio) 

Acción 1 

Acción (nombre y descripción) Planificaciones curriculares de todas las 
áreas, según orientaciones del Plan de 
Formación Ciudadana. 

Objetivos de la Ley 10. Promover la comprensión y análisis del 
concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en 
el marco de una República democrática, con 
el propósito de formar una ciudadanía activa 
en el ejercicio y cumplimiento de estos 
derechos y deberes. 

Fechas Inicio 25 febrero 2021 

Termino 7 diciembre 2021 

Responsable Cargo Directores de Área 
Formativa y Académica y 
Coordinadores de 
Departamento 

Recursos para la implementación Computadores-hojas-impresora. 

Medios de verificación Carpetas con planificaciones 

 

Acción 2 

Acción (nombre y descripción) Elecciones de directiva de curso 

Objetivos de la Ley 11. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio 1 marzo 2021 

Termino 15 marzo 2021 



 
Responsable Cargo Jefaturas de curso 

Recursos para la implementación Hojas-Plumones 

Medios de verificación Leccionario orientación, correo de 
Orientadora  

 

Acción 3 

Acción (nombre y descripción) Conmemoración del Día de la Mujer  

Objetivos de la Ley 12. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio 8 marzo 2021 

Termino 8 marzo 2021 

Responsable Cargo Gestora Departamento de 
historia  

Recursos para la implementación Hojas-Plumones 

Medios de verificación Leccionario orientación, correo de 
Orientadora  

 

Acción 4 

Acción (nombre y descripción) Noche Nahual 

Objetivos de la Ley 13. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo. 

Fechas Inicio 13 de abril 2021 

Termino 13 abril 2021 

Responsable Cargo Coordinadora Departamento 
de ciencias y medio ambiente 

Recursos para la implementación Salón segundo piso, amplificación. Data-
material escritorio-estructura árbol de la vida 

Medios de verificación Planificación-registro audiovisual- publicación 
pág. Web-calendario web colegio. 

 

 



 
Acción 5 

Acción (nombre y descripción) Día del Libro    

Objetivos de la Ley 14. Fomentar la participación del estudiantado en 
temas de interés público 

Fechas Inicio 1 de abril 2021 

Termino 26 de abril 2021 

Responsable Cargo Gestora Departamento de 
Lenguaje. 

Recursos para la implementación  Salón de actos, amplificación, afiches, videos   

Medios de verificación Registro fotográfico-leccionario publicación 
pág. Web-calendario web colegio 

 

Acción 6  

Acción (nombre y descripción) Día de  la Tierra     

Objetivos de la Ley 15. Fomentar la participación del estudiantado en 
temas de interés público 

Fechas Inicio 1 de abril 2021 

Termino 26 de abril 2021 

Responsable Cargo Gestora Departamento de 
Ciencias . 

Recursos para la implementación  Salón de actos, amplificación, afiches, videos  
, poleras de reciclaje, jeans de reciclaje 

Medios de verificación Registro fotográfico-leccionario publicación 
pág. Web-calendario web colegio 

 

Acción 7 

Acción (nombre y descripción) Proceso Elección Directiva CAVA 

Objetivos de la Ley 16. Garantizar el desarrollo de una cultura 
democrática y ética en la escuela. 

Fechas Inicio 4 noviembre 2021 

Termino 29 noviembre 2021 



 
Responsable Cargo Centro de Alumnos y 

Profesores asesores 

Recursos para la implementación Urnas-listado cursos de 6 a III° medio- hojas 

Medios de verificación registro fotográfico-publicación pág. Web-
calendario web colegio 

 

Acción 8 

Acción (nombre y descripción) V congreso pensamiento critico 

Objetivos de la Ley 17. Promover la comprensión y análisis del 
concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en 
el marco de una República democrática, con 
el propósito de formar una ciudadanía activa 
en el ejercicio y cumplimiento de estos 
derechos y deberes. 

Fechas Inicio Julio 2021 (convocatoria) 

Termino Agosto diciembre 2021 

Responsable Cargo Dirección Académica, 
Coordinación Extraescolar, 
Coordinadora dpto. Historia y 
Filosofía. 

Recursos para la implementación Salón segundo piso-Data 

Insumos para coffe-break expositores  

Medios de verificación registro fotográfico-publicación pág. Web-
calendario web colegio 

 

Acción 9 

Acción (nombre y descripción) Jornadas de curso desde parvulario hasta 
IV medio 

Objetivos de la Ley 18. Garantizar el desarrollo de una cultura 
democrática y ética en la escuela. 

19. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo. 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Termino Noviembre 2021 



 
Responsable Cargo Dirección de Formación y 

Dirección Académica, Depto. 
de Orientación. Depto. de 
Pastoral y Jefaturas de curso 

Recursos para la implementación Lugar de jornada. Traslado. Artículos de 
escritorio 

Medios de verificación Registro fotográfico. Página Web del colegio. 
Planificación jornada. Evaluaciones escritas. 

 

Acción 10 

Acción (nombre y descripción) Actos de formación de formación 
ciudadana 

Objetivos de la Ley 20. Promover el conocimiento, comprensión y 
análisis del Estado de Derecho y de la 
institucionalidad local, regional y nacional, y la 
formación de virtudes cívicas en el 
estudiantado. 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Termino Diciembre 2021 

Responsable Cargo Dirección Académica, 
Formativa Coordinación 
extracurricular-Coordinadora 
dpto. Historia y Filósofa- 
Depto. de Religión 

Recursos para la implementación Equipo de sonido colegio 

Medios de verificación Registro fotográfico-publicación pág. Web-
calendario web colegio, libreto acto 

 

Acción 11 

Acción (nombre y descripción) Visitas instituciones de responsabilidad 
social. 

Objetivos de la Ley 21. Fomentar en los y las estudiantes la 
valoración de la diversidad social y cultural del 
país. 

22. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo. 

Fechas Inicio Marzo 2021 



 
Termino Diciembre 2021 

Responsable Cargo Dirección de formación y 
pastoral-jefaturas de cursos-
depto. de religión 

Recursos para la implementación Medios de transporte-Mercadería recolectada 
por curso  

Medios de verificación Material fotográfico-pg. Web-calendario web 
colegio. 

 

Acción 12  

Acción (nombre y descripción) Difusión de Efemérides  

Objetivos de la Ley Fomentar la participación del estudiantado en 
temas de interés público. 

 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Termino Diciembre 2021 

Responsable Cargo Gestora Departamento de 
Historia  

Recursos para la implementación Fotocopias entregadas a Jefatura una vez al 
mes  , diario mural  

Medios de verificación Material de diario mural (fotográfico) 
Leccionario en registro de asambleas por 
curso. Web-calendario web colegio. 

 

Acción 13 

Acción (nombre y descripción) Salidas de aprendizaje / Museos y obras. 
/Parques 

Objetivos de la Ley 23. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio marzo 2021 

Termino octubre 2021 

Responsable Cargo Dirección Académica, 
Coordinación extraescolar 



 
Recursos para la implementación Movilización, autorizaciones de apoderados, 

planificaciones asignaturas 

Medios de verificación Calendario institucional,  web colegio-
Planificaciones docentes asignaturas 

 

Acción 14 

Acción (nombre y descripción) Campañas de fomento a la sana 
convivencia.  

Objetivos de la Ley 24. Promover el conocimiento, comprensión y 
compromiso de los y las estudiantes con los 
derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de la República y en los 
tratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile, con especial énfasis en los 
derechos del niño. 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Termino Noviembre 2021 

Responsable Cargo Equipo de convivencia y 
jefaturas de curso- 
Departamento de orientación 

Recursos para la implementación Materiales para impresión, diarios murales 
interiores y exteriores de salas  

Medios de verificación Registro fotográfico-Pagina web colegio 

 

Acción 15 

Acción (nombre y descripción) Programa de afectividad y sexualidad 
“TeenStar”  

Objetivos de la Ley Enseñar una sexualidad holística que 
incorpora aspectos físicos, intelectuales, 
emocionales, sociales y espirituales del 
individuo. 

Fechas Inicio Agosto 2021 

Término Noviembre 2021 

Responsable Cargo Profesor/a jefe, Orientación. 

Recursos para la implementación Fichas de trabajo con visión evangelizadora, 
videos de apoyo, materiales diversos, etc. 



 
Medios de verificación Registro en leccionario y fichas de trabajo.  

 

Acción 16 

Acción (nombre y descripción) Actividades sello CVA.  

Objetivos de la Ley Fomentar en los y las estudiantes la 
valoración de la diversidad social y cultural del 
país. 

Fomentar la participación del estudiantado en 
temas de interés público. 

Garantizar el desarrollo de una cultura 
democrática y ética en la escuela. 

Fomentar una cultura de la transparencia y la 
probidad. 

Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo. 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Término Diciembre  2021 

Responsable Cargo Rectoría, Dirección de 
Formación y Pastoral, 
Dirección Académica, 
Coordinación 
Extraprogramática, 
Coordinación 
Departamentos 

Recursos para la implementación Asignación de horas lectivas, recursos 
financieros y equipamientos, planificación 
institucional. 

Medios de verificación Leccionarios, Registro página web, 
fotografías, planificaciones asignaturas. 

 

Acción 17 

Acción (nombre y descripción) Implementación programa de orientación 
según lineamientos curriculares (ejes: 
Convivencia escolar; Crecimiento 
personal; relaciones interpersonales, 
Afectividad y sexualidad; autocuidado y 
vida saludable; autoconocimiento y 
trabajo escolar)  



 
Objetivos de la Ley 25. Promover la comprensión y análisis del 

concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en 
el marco de una República democrática, con 
el propósito de formar una ciudadanía activa 
en el ejercicio y cumplimiento de estos 
derechos y deberes 

26. Promover el conocimiento, comprensión y 
compromiso de los y las estudiantes con los 
derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de la República y en los 
tratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile, con especial énfasis en los 
derechos del niño. 

27. Fomentar en los y las estudiantes la 
valoración de la diversidad social y cultural del 
país. 

28. Garantizar el desarrollo de una cultura 
democrática y ética en la escuela. 

29. Fomentar una cultura de la transparencia y la 
probidad. 

Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo 

Fechas Inicio Marzo 2021 

Termino Diciembre 2021 

Responsable Cargo Orientadora del Colegio, 
Dirección de Formación y 
Pastoral, profesores Jefes  

Recursos para la implementación Material impreso, material recortable, videos. 

Medios de verificación Leccionario, correos institucionales. 

 

Acción 18 

Acción (nombre y descripción) Charlas asociadas a prevención de drogas 
y alcohol.  

Objetivos de la Ley 30. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio Abril 2021 



 
Termino Noviembre 2021 

Responsable Cargo Orientadora del Colegio, 
Dirección de Formación y 
Pastoral, profesores Jefes 

Recursos para la implementación Salón , video, material audiovisual 

Medio de verificación  Registro fotográfico  

 

Acción 19 

Acción (nombre y descripción) Implementación del programa senda 

Objetivos de la Ley 31. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio Agosto 2021 

Termino Noviembre 2021 

Responsable Cargo Orientadora del Colegio, 
Dirección de Formación y 
Pastoral 

Recursos para la implementación Cuadernillos de trabajo (Material SENDA) 
Salón , video, material audiovisual 

Medios de verificación Cuadernillos de trabajo. 

 

Acción 20 

Acción (nombre y descripción) Fortalecimiento de valores institucionales 

Objetivos de la Ley 32. Fortalecer los valores institucionales a través 
de intervenciones valóricas en diferentes 
espacios y tiempos dentro del colegio. 

33. Creación de Cuadernillos valóricos. 

34. Creación de bitácoras valóricas. 

35. Conversatorios valóricos. 

Fechas Inicio Abril 2021 

Termino Noviembre 2021 

Responsable Cargo Orientadora, Director de 
Disciplina y Convivencia, 
Profesores Jefes. 



 
Recursos para la implementación Cuadernillos por niveles Play-Group, Pre-

Kínder, Kínder. Bitácoras valóricas realizadas 
en el primer ciclo a través de fichas de trabajo, 
Conversatorios valóricos, a través de material 
reflexivo. Actividades variadas vivenciales en 
las intervenciones valóricas a través de  
mensajes, afiches, juegos, etc. 

Medios de verificación Medio fotográfico, evidencias en página web 
colegio, fichas de respaldo, etc. 

 

Acción 21 

Acción (nombre y descripción) Conformación equipo alumnos para 
fomentar la sana convivencia escolar  

Objetivos de la Ley 36. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio 23 abril.2021 

Termino 6 de diciembre 2021 

Responsable Cargo Dirección de convivencia y 
coordinadores de 
convivencia 

Recursos para la implementación Chalecos reflectantes y salón para 
capacitaciones.  

 

Acción 22 

Acción (nombre y descripción) Implementación programa liderazgo para 
cursos de II medio y 8º básico 

Objetivos de la Ley 37. Fomentar en las y los estudiantes el ejercicio 
de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio 23 abril. 2021 

Termino 6 de diciembre 2021 

Responsable Cargo Dirección de convivencia y 
dirección psicopedagógica 
en conjunto con jefatura de 
curso 

Recursos para la implementación Salón, data.  



 
 


